
PERIBONIO CONSULTORES Cia. Ltda. 
  

$ meo. 

pr 

096 MAD 

pEcaDo 

Guayaquil, 2 de agosto de 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

De mi consideración: 
Expediente No. 158363 

Adjunto para su registro y archivo Escritura Pública del 8 de agosto de 2007, la misma que 

contiene Cesión de Participaciones de la compañía PERIBONIO CONSULTORES CIA. LTDA., 

otorgada por el señor Roberto Cid Vivanco y Dra. María Rosa Fabara Vera a favor del señor 

Tomás Peribonio Poduje. 

Así como también Escritura Pública del 18 de marzo del 2010, la misma que contiene Cesión 

de Participaciones de la compañía PERIBONIO CONSULTORES CIA. LTDA., otorgada por la 

señora Miriam Nathalia Merchán Castillo a favor del Ing. Fausto Adolfo Cepeda Alvarado. 

En consecuencia el capital de la compañía PERIBONIO CONSULTORES CIA. LTDA. queda 

conformado de la siguiente manera: 

Socios: C.IDENTIDAD PARTICIPACIONES 

TOMAS PERIONIO PODUJE 09-11932887 1.999 

FAUSTO CEPEDA ALVARADO 09-08393986 1 

Agradecéré a ústed proporcionarme una certificación de la nómina de socios debidamente    

 



  

    

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
DIIDION o oON 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO 

COPIA CERTIFICADA 

DELA ESCRITURA DE: — cestón DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA PERIBONIO CONSULTORES CIA. 
LTDA, QUE OTORGAN DOLTORA MARÍA RUSA 
FABARA VERA Y ROBERTO CID VIVANCO A 
FAYOR DE TOMAS JJAN PERIBONIO PODUJE 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 
08 DE AGOSTO DEL 2007 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: !1.S $ 1.999,00 
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PR. HOMERO LÓPEZ JBANDÓ 
NOTARIO VIGESIMOÉXTO 

SIÓN E PARTICIPÁCIONES AM / 
AR Lele NIO CONSULTORES CIA dls Po 

LA, Y QuE OTORGAN 2 
DOCTORA MARIA ROSA FABARA VERA Y dE 7 

ROBERTO CID VIVANCO E: 
A FAVOR DE 

TOMAS JUAN PERIBONIO PODUJE 
CUANTÍA: US. $ 1.999,00 

(DIS COPIAS ) 

P.R. 

    

    
   

  

Ces_Peribonio.525 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día, OCHO (08) de AGOSTO del dos 

mil siete, ante mí Doctor Freddy Proaño Egas, Notario Vigésimo Sexto 

Suplente del Cantón Quito, por licencia concedida a su titular Doctor 

Homero López Obando, según oficio número cuatrocientos veintiséis 

MSG DDP cero siete (426/MSG/DDP/07), de fecha veinticinco de 

Julio del dos mil siete, suscrito por el Doctor Marcos Suéscum 

Guerrero, Delegado Distrital de Pichincha del Consejo Nacional De La 

Judicatura, comparecen por una parte los cónyuges señora doctora 

MARIA ROSA FABARA VERA y señor ROBERTO CID VIVANCO, 

por sus propios derechos; y, por otra parte, el señor TOMAS JUAN 

PERIBONIO PODUJE, por su propios derechos; bien instruidos por mí 

el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la | 

que-comparecen de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor 

Roberto Cid Vivanco, quien declara ser de nacionalidad 

. estadounidense e inteligente en el idioma castellano, mayores de edad, 
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O £ivil casados, domiciliados en la ciudad de Quito los    
/ en la ciudad de Guayaquil, de paso por esta ciudad de Quito 

el últim / legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

dentificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este instrumento 

público y me piden que eleve a escritura pública el contenido de las 

minutas que me entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente.- “Señor Notario:- En el protocolo de escrituras públicas a 

su targo, sírvase incorporar una cesión de participaciones al tenor de 

las] siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES:- 

Comparece a la celebración del presente instrumento, por una parte, la 

    
    

      
    

ñora doctora Maria Rosa Fabara Vera y su cónyuge, el señor Roberto 

id Vivanco. por sus propios derechos (en adelante “CEDENTES”); y, 

pbr otra, el señor Tomas Juan Peribonio Poduje, por su propios 

echos (en adelante “CESIONARIO”). Los comparecientes son de 

acionalidad ecuatoriana, a excepción del señor Roberto Cid Vivanco, 

ién es de nacionalidad estadounidense e inteligente en el idioma 

tállano, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

udad de Quito los primeros y en la ciudad de Guayaquil, de paso 

or éyla ciudad de Quito el último, hábiles en derecho para contratar y 

bligar e. SEGUNDA: ANTECEDENTES:- Uno.- PERIBONIO 

ONSULTORES CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

NN otorgada! el veinticuatro de julio de dos mil siete, ante el 

pro Vigésimo Sexto del cantón Quito, inscrita en el Registro 

ercantil del mencionado Cantón con fecha seis de agosto de dos mil 

Dos.- La Junta General de Socios de PERIBONIO 

CONSULTORES CIA. LTDA., en reunión celebrada el ocho 

de agosto del año dos mil siete, autorizó la cesión de participaciones 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

   

   

   
   

  

   
   
   
   

        

   

  

   
   

   

      
   
      
   

   

JUAN/PERIBONIO PODUJE y el ingreso de este último como 

nueyo sdcio de PERIBONIO CONSULTORES CIA. LTDA., 

cohforme consta de la certificación que se agrega como part, 

ihtegrafte de esta escritura. TERCERA: CESION I 

>PARTÍCIPACIONES:- A) Con estos antecedentes, la seño 

María Rosa Fabara Vera y su cónyuge el señor Roberto Ci 

Vivahco, quienes comparecen a este contrato por sus propios y 

persbnales derechos, debidamente autorizados por la Junta 

Gerleral Extraordinaria y Universal de Socios de PERIBONIO 

CONSULTORES CIA. LTDA., celebrada en Quito, el ocho de 

agbsto de dos mil siete, declaran que ceden y transfieren mil 

hpvecientas noventa y nueve (1.999) participaciones sociales 

fuales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un 

V 

pqgadas en un cincuenta por ciento. B) La indicada cesión 

olmprende la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre 

MN de los Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una, 

las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

puedén corresponder a sus respectivas participaciones, por 

reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 

capitalizaciones y cualquier otro concepto, en la misma 

proporción, de tal manera que los CEDENTES al enajenar sus 

participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios y 

ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la misma 

proporción que representan las participaciones que ceden. Los 

CEDENTES también ceden a favor del CESIONARIO los 
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que se jfidiga en la cláusula siguiente a favor del señor TOMAS a 

      

   

  

  

  
 



  

créditos externos y cualquier otro pasivo que conste registrado a 

" favor de lós /CEDENTES en la compañía Peribonio Consultores 

Cia. Ltda. en la misma proporción en la que ceden sus 

particifaciónes. CUARTA.- PRECIO:- El precio total que de 

comúh aguerdo han pactado los CEDENTES y el CESIONARIO 

por,Ías articipaciones sociales materia de esta cesión, asciende a 

0/2 de mil novecientos noventa y nueve dólares de los 

Estadds Unidos de América (USD $1.999,00) valor que el 

CEST; NARIO cancela a los CEDENTES en la forma que han 

ordado las partes, y, que los CEDENTES declaran haberlo 

    
     

  

$ci ido a su entera satisfacción y sin reclamo alguno que 

or ular. QUINTA.- ACEPTACIÓN:- El CESIONARIO declara 

19 acepta la presente cesión de participaciones sociales que por 

tí instrumento se realiza a su favor. SEXTA.- RAZON E 

CRIPCION:- Previo a la inscripción de este documento el 
4 

'gistro Mercantil del cantón Quito, se sentará la razón 

hrespondiente al margen de la matriz de escritura de 

stitución de la compañía PERIBONIO CONSULTORES CIA. 

TDA., * y en la razón de inscripción de esta escritura 

ef el Registro Mercantil correspondiente. SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS  HABILITANTES:- Se agregan como 

documentos habilitantes: (1) Acta de Junta General Extraordinaria 

y| Universal de Socios de la compañía PERIBONIO 

CONSULTORES CIA. LTDA., celebrada el ocho de agosto de dos 
  

mil siete. Usted, señor notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

ihdtrumento público”.- (firmada) Maria Rosa Fabara Vera, 

bpbgada con matrícula profesional número tres mil quinientos 
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DR. HOMERO LÓPEZ«BANDO 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 
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Proaño Egas. , 

UPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho 
y cumplió su obligación de sufragar 

en la Consulta Popular Nacional 
del 15 de Abril del 2007 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS . LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
MP 10M 

A
 

A
 

ES 

NOTAMÍA VIGESIMA SETS 
j 

      
 



  

  

  

    

  

  

    
ariai, doy fé que 

  

   
      

  
  

documento 

  

SODA IMA SEAN TA 

  

 



  

     

00031000 
> 

. > e 

  

  

           

    
   

  

  

IAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR > 
mn 35 EMERÁL DS REGISTRO SIVIL, ¡DENTIFICACION Y 

  

ORTA as 
! PER A MAPRTEA AVILA 

  

a 
Lan. Ye 

. 

    

  

     

    

   

  

A a. e > 

oa -—000)- 474 2024682 , 
-* PERIBONSIO PODUJE TOMAS JUAN l SN 

CHILE 

  

) 7 s. . 

Cl nas PROVINCIA DECUAAS.. sa 
AS ios) Berna? 13364 

. 

  

eel 4 

  

   
   

    y ON QUITO 

Cerdo con poo revista en el 

meral 5 Art. A ajey Notarial, doy fé que . 
ge, e ai al documento 

¿OO 

  

        
     

  

  

 



   

    

Be 
a 

    

     
    

    

  

   

   

Verga favor del señor Tomas Juan Peribonio Poduje y la inclusión de este 
nuevo socio de la Compañía... 

b aceptan la Pldbráción de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a 
E las 1800, p $0 la Presidencia Ad Hoc de la señora doctora Maria Rosa Fabara Vera y con la 

es sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

A Fada una (USD $1), pagadas en un cincuenta por ciento; y, la señora MIRIAM 
A MERCHÁN CASTILLO, por sus propios derechos, propietaria de una (1) 

ión social igual, acumulativa e indivisible de un valor de un dólar de los Estados 

ación, la señora Presidente Ad-hoc pone en consideración de la Junta General el Orden 
a/ y ésta, resuelve por unanimidad: 

, / Conocido que fue el planteamiento efectuado por la doctora Maria Rosa Fabara Vera, 
la Junta General resuelve por unanimidad, autorizar a la socia, doctora Maria Rosa 
Fabara Vera para que ceda y transfiera 1.999 participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USDS1,00) 
de valor nominal cada una, pagadas en un cincuenta por ciento, a favor del señor 

Tomas Juan Peribonio Poduje; y, adicionalmente autorizar el ingreso del señor Tomas 
Juan Peribonio Poduje, como nuevo socio de la Compañía. 

Se deja plena constancia que las cesiones que preceden, comprenden la totalidad de los 
derechos del cedente sobre las participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los 
derechos que pueden corresponder a dichas participaciones por reservas, en especial 
reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones, superávit y cualquier otro 
concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus participaciones lo hace con todos 
los derechos y obligaciones, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 
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     Habiéndose tratado y resuelto 4 orden del día el cual se instaló esta Junta General, la señora 
Presidente Ad-hoc concede ceso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, sy/da/lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 

ninguna observación. 

Se levanta la sesión/a lay 18h30. 

   

     

    

Para constangla de lo £xpresado, firman . señora Presidente Ad Hoc, los socios de la Compañía 
y la señoritas Secret 

SECRETARIA AD-HOC
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CERÁFICACION e 

> En cumplimiento de lo que dispone g/artículo 113 de la Ley de Compañías, certil SN 

- Junta General Extraordinaria y/ Universal de Socios de la Compañía PR 

CONSULTORES CIA. LTDA., én esión celebrada el ocho de agosto de dos mil.si¡BRAA VOS, 

por unanimidad autorizar la sigúiente cesión de participaciones sociales: AD : 

e. A la socia, señorá Mafia Rosa Fabara Vera y a su cónyuge, el señor Roberté Cid > 
Vivanco, para que geda y transfiera mil novecientas noventa y nueve (1.999) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Egtados 

Unidos de Norteamérica (USD $1,00) de valor nominal cada una, a favor del" señor 

Tomas Juañ Peribpnio Poduje, correspondiente al 99% del capital de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre las participaciones 
sociales cedidas, es /decir involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 
participacionés por réservas, reservas por revalorización de patrimonio, superávit y cualquier 
otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus participaciones lo hacen con todos 
los dereciQs, ventajas, y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la proporción en 
la que coálg sus raftilipaciones. 

Quitg/19.M., agosto de 2007 

      

  
E AS PERÍBONIO PQDUJE 

" Ger eneral 
RIBONIO CO ES CÍA. LTDA. 

      

  

  

 



Se otorgó ante el Doctor Freddy Proaño Egas, cuyo archivo se encuentra 

actualmente 2 mi cargo, en fe de ello, y a petición del señor HUGO 

xaY FER SAL AZAR, contador de la cédula de ciudadanía número 

1097315 uñsr3 CU ¿ARTA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura DÚbEca de CESIÓN BE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA PERIBONMIO CON SULTORES CIA. LTDA. que otorgan 

DOCTORA MaRÍía ROSA FaBaRa VERA Y ROBERTO CID 

WIVANCO a favor de TOMAS JLAN PERIBONIO PODUJE; firmada y 

ellada en Quito, a los tres días del mes de Marzo del dos mil diez.- 
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HEGISTRO MERCANTIL 

EL CANTONM QUITO 

  

  

  

5432341 ANIMADA 
      

ZON: Con fecha 22 de Agosto del 2007, a fs 2001, bajo número 2274 del 
REGISTRO MERCANTIL, de 6 de agosto del 2007, Tomo 138 se halla 

MARGINADA la PRIMERA COPIA de la presente ESCRITURA.- Quito, a 

04 de agosto del 2010.- EL ANDY : 

  

    

  

    

       

    

Ppz.- 

Referencia: ¿ 

Nombre de la Compañía ía; Péri 

Escritura Pública A Cesión de y 

rErbercontomidas conve] gumeral 5 se 18 

en Í pa No. 2386 
de ta 1.ev Notarial “Stormada Media 

de 41 de Marzc de 1978, publicafia 

Ann 17 de 1978, 10€ las - Ol 

pa: e te: 30r, e 

aan 73 

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Canión 

Guayaquil 

  

 


